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RESOLUCIÓN GADMSD-MRN-SE-113-2015-11-05-01

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El
Concejo Municipal, en SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 05 de
noviembre de 2015, RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por
unanimidad de los presentes, ENTREGAR un Acuerdo de Felicitación a la
Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, por celebrar el Octavo
Aniversario de Provincialización; de igual forma disponer a la Dirección de
Comunicación Institucional, la publicación del presente Acuerdo por uno de
los medios de mayor circulación en el cantón, con el siguiente texto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, los ciudadanos y ciudadanas de la provincia de Santo Domingo de los
Tsáchilas celebran con orgullo este día 6 de noviembre el OCTAVO
ANIVERSARIO DE PROVINCIALIZACIÓN.

Que, este día coincide la conmemoración de los 116 años de Fundación del
Pueblo Colono de Santo Domingo, acontecimiento histórico que significó el
punto de partida del desarrollo de Chilachi to.

Que, el progreso de Santo Domingo es posible gracias a la unidad de
autoridades y ciudadanía, en un trabajo conjunto, que está permitiendo
construir el Buen Vivir para todas y todos. En ese contexto, es importante
resaltary reconocer el trabajo y esfuerzo de los ciudadanos.

En el ejercicio de sus atribuciones:
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ACUERDA:

FELICITAR a la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, autoridades y
ciudadanía al conmemorarse el OCTAVO ANIVERSARIO DE
PROVINCIALIZACIÓN, hecho histórico que es motivo de enorme
satisfacción y justo homenaje de todos sus habitantes.

Entregar el presente Acuerdo en la Sesión Conmemorativa del Octavo Año de
Provincialización.

Santo Domingo, noviembre 05 de 2015.

omo/Terán Máncheno

CREÍARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL
ATM/lcm.
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